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REF: Ordinario N° 766 de 22.05.2012, del Director Nacional de Aduana de Arica
y Parinacota.

LEG: Articulo 35 de la ley NO 13.039; Código Civil.

ADJ: Antecedentes.

DE: Subdirector Jurídico

A: Señor Director Nacional de Aduanas

Materia:

Procede que el recurrente pueda gozar del beneficio del artículo 35 de la ley N°
13.039, respecto a un vehículo inscrito a nombre de su cónyuge, el cual
pertenece a la sociedad conyugal, cumpliendo las demás exigencias que impone
esta franquicia.

Antecedentes:

Por Oficio de la referencia, el Director Regional de Aduana de Arica y Parinacota,
solicita un pronunciamiento jurídico, respecto a solicitud para acogerse a los
beneficios del artículo 35 de la ley NO 13.039, presentada por don Franklin
Troncoso Muñoz, funcionario público que cumple con todos los requisitos
establecidos y, declara un vehículo que se encuentra inscrito en el Registro
Nacional de Vehículos Motorizados, a nombre de su cónyuge, señora Margarita
Alvarado Díaz, con quien se encuentra casado bajo el régimen de sociedad
conyugal.

Consideraciones:

La franquicia del artículo 35 de la Ley N° 13.039, se encuentra establecida en
favor de los residentes con único domicilio en la zona de tratamiento preferencial
que se trasladen definitivamente al resto del país, a quienes cumpliendo con los
demás requisitos legales, se les otorga el beneficio de internar al resto del país
su menaje usado, herramientas de mano y un vehículo motorizado, usado, de su
propiedad.

Además, el inciso quinto del artículo 35 de la ley 13.039, permite a los
beneficiarios de esta franquicia, la importación al resto del país de un vehículo
motorizado usado de su propiedad, siempre que se acredite haberlo adquirido, a
lo menos con dos meses de anticipación a la fecha del traslado y que sea de
propiedad del residente beneficiario.

RATIFICADO POR EL SEÑOR DIRECTOR NACiONAl.
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